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Segundo.–Aumento de capital o medidas de financia-
ción alternativas para afrontar las inversiones necesarias 
para el funcionamiento de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la sesión.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
144 y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación propuesta y el informe sobre 
la misma y pedir la entrega o el envio gratuito de dichos 
documentos, así como el derecho de obtener de la socie-
dad de forma inmediata y gratuita los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como, en su caso, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Valencia, 28 de julio de 2006.–Antonio Montesinos Pizá. 
Presidente del Consejo de Administración.–48.498. 

 TERPIPE, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

NUEVA TERRAIN, 
SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones con-
cordantes, se hace público que la Junta general de socios 
de la mercantil «Terpipe, Sociedad Limitada», y el socio 
único de «Nueva Terrain, Sociedad Limitada» (sociedad 
unipersonal), aprobaron el pasado 30 de junio de 2006, la 
fusión por absorción de ésta última por parte de la pri-
mera. Dicha fusión se aprobó conforme al proyecto de 
fusión redactado y suscrito por los Administradores de 
ambas sociedades y que resultó depositado, con fecha 1 
de junio de 2006, en el Registro Mercantil de Álava.

De acuerdo con lo que se dispone en el expresado ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión y los 
balances de fusión en los respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes, 
contado desde la fecha del último anuncio de fusión, en 
los términos regulados por el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Vitoria, 31 de julio de 2006.–El Vicesecretario no 
consejero de «Terpipe, Sociedad Limitada» y Vicese-
cretario no consejero de «Nueva Terrain, Sociedad Li-
mitada» (sociedad unipersonal), José Ramón Cadahía 
Casla.–48.804. 2.ª 9-8-2006 

 TRANSPESCA, S. A.
Oferta de suscripción de nuevas acciones

Se comunica a los señores accionistas que la Junta 
general ordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada 
el día 7 de abril de 2006, ha acordado ampliar el capital 
social en la cuantía de dos millones quinientos veinte mil 
euros mediante aportaciones dinerarias, con posibilidad 
de suscripción incompleta. La ampliación del capital so-
cial se llevará a cabo mediante emisión (caso de que se 
suscriba íntegramente el aumento) de doscientas diez mil 
nuevas acciones, de clase y serie única, representadas por 
títulos, al portador, de igual valor nominal (1 euro) y 
contenido de derechos y numeradas correlativamente del 
2.100.001 al 2.310.000, ambos inclusive, y con una pri-
ma de emisión de 11 euros por acción.

Las condiciones aprobadas por la citada Junta general 
para el ejercicio por los accionistas del derecho de sus-
cripción preferente son las siguientes:

a.–Cada accionista tendrá derecho a suscribir un núme-
ro de acciones de nueva emisión, proporcional al valor 
nominal de las acciones de la sociedad de las que sea titu-
lar con anterioridad al acuerdo de aumento de capital.

b.–El plazo para el ejercicio por, los actuales accionistas 
de sus respectivos derechos de suscripción preferente será 
de un mes a contar desde la fecha de publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

c.–Los accionistas de la sociedad que deseen ejercer 
sus respectivos derechos de suscripción preferente de-
berán comunicarlo mediante escrito dirigido al órgano 
de administración de la sociedad en el plazo a que se 
refiere el apartado b) anterior, acompañando resguardo 
acreditativo del ingreso del 100% del valor nominal de 
las acciones objeto de suscripción así como del importe 
íntegro de la prima de emisión en la cuenta corriente 
que la sociedad mantiene abierta en Banco Sabadell 
Atlántico, Calle Colón, número 21 (36201 Vigo, Ponte-
vedra), CC 0081-5097-16-0001012306. La falta de di-
cha comunicación en el plazo indicado por parte de 
cualquier accionista se entenderá como renuncia a los 
derechos de suscripción preferente que le correspondan.

d.–Se autoriza expresamente la suscripción parcial o 
incompleta, siempre que cubra la cifra mínima de capital 
legalmente establecida.

e.–Conforme a lo establecido en el párrafo a) del ar-
tículo 153.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, se ha fa-
cultado al órgano de administración de la sociedad para 
que, transcurrido el plazo de un mes, declare el aumento de 
capital ejecutado, total o parcialmente, en función de las 
suscripciones efectivamente realizadas, acuerde el aumen-
to de capital en la cifra desembolsada y de nueva redacción 
al artículo 5.º de los Estatutos sociales a fin de adaptarlo a 
la nueva cifra de capital social que, finalmente, resulte en 
caso de quedar parcialmente suscrito y, por tanto, ejecuta-
do. Asimismo, el Consejo de Administración está faculta-
do para fijar todas las demás condiciones del aumento de 
capital acordado, necesarias o convenientes, que no se ha-
yan previsto en el citado acuerdo de la Junta general.

f.–A los efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 141.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
Consejo de Administración podrá, a su vez, delegar las 
facultades concedidas en su favor en el presente acuerdo 
en uno o varios de los miembros del Consejo de Adminis-
tración, incluido el Presidente y el Consejero Delegado, o 
en su caso, apoderar al Secretario del Consejo de Adminis-
tración, para realizar uno o varias de las actuaciones a que 
se refiere la presente delegación. El plazo para el ejercicio 
de estas facultades será de un año a contar desde la fecha 
en que finalice el plazo de un mes concedido para el ejer-
cicio de los derechos de suscripción preferente.

Todo lo cual se pone en público conocimiento de con-
formidad a lo prevenido en el artículo 158 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Vigo (Pontevedra), 4 de agosto de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Ivan Manuel López Van 
der Veen.–49.413. 

 TRANSPORTES LÍQUIDOS 
CISTERNAS INOXIDABLES, S. A.

La Junta General celebrada el 22 de junio de 2006 
acordó la transformación en sociedad de responsabilidad 
limitada con la denominación «Transportes líquidos cis-
ternas inoxidables, Sociedad Limitada», aprobación del 
balance de transformación y adaptación de estatutos a la 
nueva forma societaria.

Sant Boi de Llobregat (Barcelona), 31 de julio de 
2006.–El Secretario del Consejo de Administración, don 
Antonio Martín Ferriol.–48.773. 

 UEMOR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA SANTURCE, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida) 

Fusión

Las juntas generales y universales de socios de las ci-
tadas sociedades, celebradas el 30 de junio de 2006, 
aprobaron, ambas por unanimidad, su fusión mediante la 

absorción por «Uemor, Sociedad Limitada» de «Inmobi-
liaria Santurce, Sociedad Limitada», con disolución sin 
liquidación de la absorbida y traspaso en bloque a título 
universal de todo su patrimonio a la absorbente, en los 
términos del proyecto de fusión depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Madrid y Vizcaya. Las operaciones 
de la absorbida se entenderán efectuadas por la absorben-
te a partir del 1 de enero de 2006. Los socios y acreedores 
de las sociedades participantes tienen derecho a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, y sus acreedores, además, a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 14 de julio de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración de «Uemor, Sociedad Limitada», y 
de «Inmobiliaria Santurce, Sociedad Limitada», Miriam 
Fàbregas Romeu.–48.763. 2.ª 9-8-2006 

 UNIÓN ESPAÑOLA
DE CONDUCTORES

DE AUTOMÓVILES (U.E.C.A.), 
MUTUALIDAD DE PREVISIÓN

SOCIAL, A PRIMA FIJA
(Entidad absorbente)

MONTEPÍO DE CONDUCTORES
DE PREVISIÓN SOCIAL

(EL PROGRESO), MUTUALIDAD
DE PREVISIÓN SOCIAL, A PRIMA FIJA

(Entidad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Asambleas generales extraor-
dinarias de las Mutualidades de Unión Española de 
Conductores de Automóviles, Mutualidad de Previsión 
Social, a Prima Fija, y del Montepío de Conductores de 
Previsión Social «El Progreso», Mutualidad Previsión 
Social, a Prima Fija, celebradas el 28 y 26 de junio de 2006, 
respectivamente, aprobaron, por unanimidad el balance 
de fusión cerrado el 31 de diciembre de 2005, así como la 
fusión por absorción de la segunda por la primera, de 
conformidad con el proyecto de fusión depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid y en Registro Mercantil de 
Valencia.

Expresamente se hace constar el derecho que asiste a 
los mutualistas y acreedores a examinar, en el domicilio 
social de dichas entidades, el texto integro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como el 
derecho de oposición que corresponde a los acreedores 
de cada una de las mutualidades, en el plazo de un mes de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 243 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

La fusión se acordó con la ampliación del fondo mutual de 
la Mutualidad absorbente hasta la cantidad de 2.133.602,37 
euros.

Madrid, 29 de julio de 2006.–Julio López Barra, Pre-
sidente de Unión Española de Conductores de Automóvi-
les.–José Carbajo Fernández, Secretario de Unión Espa-
ñola de Conductores de Automóviles.–Santiago Sánchez 
Morcillo, Presidente del Montepío de Conductores de 
Previsión Social «El Progreso».–Vicente Martí Crespo, 
Secretario del Montepío de Conductores de Previsión 
Social «El Progreso».–48.265. 2.ª 9-8-2006 

 UNIÓN EUROPEA
DE INVERSIONES, S. A.

Anuncio de canje de acciones

De conformidad con lo previsto en el Proyecto de 
Fusión por absorción de Popularinsa, S. A. (en adelante, 
Popularinsa), y Bairsa, S. A. (en adelante, Bairsa) por 
Unión Europea de Inversiones, S. A. (en adelante, Unión 
Europea de Inversiones) y con lo acordado por las Juntas 
Generales de dichas sociedades celebradas el pasado día 


